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Obligaciones

Fracción IV,  Párrafo Segundo de la Regla
7.2.1  de las RGCE

Transmitir  de forma electrónica conforme al  Anexo 30,
a través del  Portal  del  SAT,  en el  Apartado de
Comercio Exterior ,  las operaciones real izadas por cada
uno de los t ipos de destinos aduaneros a descargar.

Trasmitir  de forma electrónica,  el  inventario de
mercancías y/o activo f i jo ,  pendiente de retorno,  en
un plazo máximo de treinta días naturales posteriores
a la fecha de su certif icación.

La obl igación establecida en la presente fracción se
tendrá como cumplida una vez que el  SCCCyG refleje
el  estatus de 'vál ido.



Inventario
Inicial

Se conforma de todos los activos f i jos e insumos
importados previos a la fecha de entrada en vigor de la
Certif icación en materia de IVA e IEPS.

Se permiten hasta dos correcciones dentro de los tres
meses siguientes en el  que se efectué el  envío de
forma electrónica del  inventario existente,  s iempre que
se haya presentado dentro de los 30 días naturales
posteriores a la entrada en vigor de la Certif icación en
materia de IVA e IEPS y que refleje estatus “Vál ido” .

En caso de requerir  una corrección adicional  fuera del
plazo señalado anteriormente,  se deberá sol icitar
mediante escrito l ibre,  ante la AGACE, 
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Transmitir  mensual  y/o bimestral  de forma
electrónica los informes de descargo,  dentro

del  mes calendario siguiente.

Los contribuyentes bajo el  Esquema de
Garantías podrán transmitir  informes de

descargo quincenales.

Se deben transmitir  correcciones a los
informes de descargo originales,  cuando se

hayan real izado rectif icaciones a las
operaciones asociadas con los descargos

Los saldos reflejados dentro del  SCCCyG no
implican resolución definit iva,  quedando a
salvo las facultades de comprobación de la

autoridad.

Se podrán presentar correcciones derivadas
con errores de l lenado de los informes de

descargo

Informes de
Descargo
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Documentos adicionales a
considerar



NO
PROCESADO

VÁLIDO NO VÁLIDO
Estatus de los
informes en el  

SCCCyG

El t iempo para que el  SCCCyG refleje cambio de estatus
“No procesado” a cualquiera de los otros 2 es estatus
variable,  pero el  t iempo aproximado es de 24 a 72 horas
en la mayoría de los casos.



Mediante un archivo en formato .TXT,
la cual  es la manera más uti l izada

Llenando un aparto directamente en
el       SCCCyG de manera manual .

Transmisión de los informes



Estructura del inventario inicial

La información de cada pedimento y fracción debe integrarse en un
solo renglón 



Estructura de los informes .txt



INFORMES

CLAVE PERIODO

01 al  12 Mensuales

13 al  36 Quincenales

37 al  42 Bimestrales

CLAVE DE
DOCUMENTO

IDENTIFICADOR DE
CLAVE DE

DOCUMENTO

RT 09

V1 01

F4 15

F5 16

Claves



Folio de informes de descargo



El informe debe de empezar con “09” y contener en cada l ínea el  fol io del
inventario a corregir  

Estructura corrección del
inventario inicial



Estructura corrección de los
informes .txt



Requerimientos e
inicio de

cancelaciones

Mediados de 2022

Oficios de requerimiento
Oficios de Inicio de
Cancelación

Invitaciones por correo 2023*



Detonantes de requerimientos

Informes de Descargo

Informes mal transmitidos

Información incorrecta
Pedimentos de claves distintas
Correcciones incorrectas
No Vál idos

No transmitidos

Omisión o Desconocimiento
No sean suceptibles

Data Stage vs SCCCyG



a) No real izados
b) Pago parcial
c) Real izados de manera incorrecta:

Fol io incorrecto
Diferencias de calculo

a) Periodos no Presentados
b) Amparo*

Pago de derechos Contabilidad electrónica

Detonantes de requerimientos



Obligaciones de la Certificación

1 .  Vigencias de contratos

2.  Continuidad del  proyecto de exportación

3.  Acreditamiento de infraestructura

4.  Porcentajes de retorno

Detonantes de requerimientos



Detonantes de Requerimiento para empresas
que apenas obtuvieron la certif icación

Inventario inicial

Con estatus incorrecto
No transmitido
Transmitido fuera de Plazo



Estado
de

Cuenta

Casos prácticos
Principales errores



Estado
de

Cuenta

Casos prácticos
Principales errores



Integridad de los informes

Casos prácticos
Principales errores



Informes de descargo Data Stage (701)



Omisión de transmitir informes

Portal  del  SAT

Data Stage



Identificador de activo fijo

Informe de descargo

Data Stage

Inventario inicial



Folios no coincidentes



Información duplicada

Mensual Bimestral



Monitoreo constante al  portal  del  SAT.

Revisión de informes de descargo previa
transmisión al  portal .

Anexo 24  correctamente integrado y
actual izado a una fecha reciente.

Transmisión de correcciones de informes de
descargo (val idar fol ios) .

Recomendaciones



Carpeta con la últ ima versión del  inventario
inicial  y de los informes de descargo
transmitidos y con estatus “val ido” .

En caso de hacer correcciones a las descargas
de anexo 24,  es necesario transmitir
correcciones de informes de descargo

Recomendaciones


